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Valledupar, Cesar, ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2014-00142-00 

PROCESO:   EJECUTIVO ALIMENTOS 

DEMANDANTE: PATRICIA MAYORQUIN MIELES 

DEMANDADO:  HERNANDO JOSE GIOVANETTI MENDOZA 

 

Por ser procedentes lo solicitado por la parte demandante, se decreta el 

embargo y retención: 

 

1. Del 50% de los honorarios profesionales que el señor HERNANDO JOSE 

GIOVANETTI MENDOZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.356.579, devengue como profesional de la salud en; MEDICINA 

PREPAGADA COLSANITAS S.A., MEDISANITAS S.A., CLÍNICA REINA SOFÍA y 

CLÍNICA DEL COUNTRY. 

2. De las acciones que el señor HERNANDO JOSE GIOVANETTI MENDOZA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 19.356.579, tenga como socio 

de la compañía SALUD E INVESTIGACIONES SAS identificada con el NIT. 

900665446-1 y distinguida con la matrícula mercantil No. 02377507 de fecha 

16 octubre de 2013 de la Cámara de Comercio de Bogotá. 

 

Por otro lado, por reunir los requisitos exigidos en el artículo 76 del CGP, se acepta 

la renuncia al poder conferido por la parte demandante, presentada por el 

profesional del Derecho EDWIN ALFREDO AMAYA FUENTES.  

 

Finalmente, se reconoce personería para actuar como apoderada especial de 

la parte demandante, a la abogada ADRIANA MARIA DE LA OSSA ESPINOSA 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.104.010.307 y tarjeta profesional 

No. 212.399 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en los términos y 

con las facultades que le fueron conferidas en el poder allegado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
L.J.M. 
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